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Canelones. 1 de Nov,embre de 20'7

RESOLUCTON N"'t00/'t7 ACTA No 28117

VISTO: que es necesario renovar el FP (Fondo Permanente Mensual) para período 01 de
noviembre al el 30 de noviembre 2017, deiliendo además autorizar gastos de FIGM
(Fondo de lncentivo de Gestión Municipal) y de FF (Fondo de Ferias) para el mismo
periodo;

RESULTANDO:
l) que el TOCAF establece a lravés del afticulo 89, las cáracteristicas de los fondos
permanentesr Art8go "Los F.P no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la
suma total asignada en el presupuesto. incluidos refuerzos de rubros, para gastos de
funcionamiento e inversiones , con excepción de los correspondientes a suministros de
bienes y servicios de carácter social de funcionarios y los correspondientes a suministros
de bienes y servicios efectuados por organismos estatales. En ningún caso podrá
utilizarse el Fondo permanente para el pago de aquellos conceptos que no se incluyan en
su base de calculo":
ll) que el mismo se utilizara de acuerdo con lo que establezca en la presente resolución;

CONSIDERANDO: que la Administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación
del objeto de los gastos, para la creación, renovación y control de cada fondo
permanente;

ATENTO: a io precedentemente expuesto y a la normativa vigente.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CANELONES
RESUELVE:

l-- RENOVAR el FP ( Fondo Permanente) para período del 01 de noviembre al 30 de
noviembre de 2017, por un monto de $¡19.700-(pesos uruguayos cuarenta y nueve mil
se'lecientos), completando así ios $5'1.900 (pesos uruguayos cincuenta y un mil
novecientos)el cual sera administrado por el Sr. Alcalde Dario Pimienta y cuyo obieto será
gastos menores e in'rprevistos.
2-- AUTORIZAR el gasto del fondo FIGM (Fondo lncentivo de Gestión Municipal )por un
total de $585.550para el período de 01 de noviembre al 30 de noviembre de 2017.
3-- AUfORIZAR el gasto de FF (Fondo Feria)por un total de $87.000 para el período 01
de noviembre al 30 de noviembre de 2017.
4.- COMUNICAR la presente resolución a Secretaria de Desarrollo Local y Participación,
a la Dirección General de RRFF, C a, Delegados de TCR y Auditoria lnterna,
incorpórese al registro de de éste l\.4unic¡pio.
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